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Ciudad de México, a diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con el estado procesal que guardan los autos. Conste. 

1~ 
Ciudad de México, a diecinueve de febrero de dos mil diecinueve. 

Visto el estado procesal que guardan los a~tos y del análisis integral de 

las constancias que 'lo integran se desprende qu,e el d~cho 3/2019, con 

número de orden 45/2019, diligenciado por el Juzgado ~vo de Distrito en 

el Estado de Oaxaca, remitido vía MINTERSCJN, no se encuentra ajustado 

a derecho, toda vez que la notificación realizada'.4icipio de San Yucuita, 

de dicha entidad federativa carece de la constancia de notificación y de la 

razón actuaria! correspondiente, y de las c~ncias enviadas únicamente 

se observa un documento que contiene un nombre y una firma ilegibles, 

actuación judicial que no se practicó€~inos de los artículos 3101
, 311 2 y 

demás aplicables del -Gésign...,.J?ederal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en término~artículo 1.3{tte la Ley Reglamentaria de 

las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. Y 
En consecuencia, reenvíense la versión digitalizada del presente 

acuerdo del diverso nce de enero de dos mil diecinueve así como 

de la resolución dictada en el presente asunto. al Juzgado Octavo de 

Distrito en el Estado de Oaxaca. con residencia en San Bartola Coyotepec. 

por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 

12/2014, a efecto de que. de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

1574 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 4, párrafo 

'Artículo 310. Las notificaciones personales se harán al interesado o a su representante o procurador, en la casa designada, dejándole copia íntegra, 
autorizada, de la resolución que se notifica. 
Al Procurador de la República y a los agentes del Ministerio Público Federal, en sus respectivos casos, las notificaciones personales les serán hechas a 
ellos o a quienes los substituyan en el ejercicio de sus funciones, en los términos de la ley orgánica de la institución. 
Si se tratare de la notificación de la demanda, y a la primera busca no se encontrare a quien deba ser notificado, se le dejará citatorio para que espere, en 
la casa designada, a hora fija del día siguiente, y, si no espera, se le notificará por instructivo, entregando las copias respectivas al hacer la notificación o 
dejar el mismo 
2Articulo 311. Para hacer una notificación personal, y salvo el caso previsto en el articulo 307, se cerciorará el notificador, por cualquier medio, de que la 
persona que deba ser notificada vive en la casa designada, y, después de ello, practicará la diligencia, de todo lo cual asentará razón en autos. 
En caso de no poder cerciorarse el notificador, de que vive, en la casa designada, la persona que debe ser notificada, se abstendrá de practicar la 
notificación, y lo hará constar para dar cuenta al tribunal, sin perjuicio de que pueda proceder en los términos del articulo 313 
'Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Titulo, las controversias 
constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del articulo 105 de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
4 Articulo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suorema Corte de .111,.tir.iR n rl<>I r.nn<><>in rl<>"' 1 .. nir 0 '"'º "º'"'"''~' ~~ 
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' 
primero5 • y 56 de la ley reglamentaria de la materi< lleve a cabo la dili encia 

de notificación por oficio al Municipio· de de an Juan Yucui a Estado 

de Oaxaca, por conducto de actuario judicial, e e lo a indicado· '10 anterior 

en la inteligencia de que para los efectos· de lo p evisto en los art~culos 2987 
. 

y 2998 del citado Código Federal de ProcedimiE ntos Civiles de 1 a licación 

supletoria, la copia digitalizada de este proveído, En la ue conste 1 evidencia 

cri to ráfica de la firma electrónica del servidor 

remisión por el MINTERSCJN. hace las vece .. del des ach número 

130/2019. en términos del artículo 14. párrafo p imero9 del citadlo Acuerdo 

brevedad posible, lo ·devuelva debidamente dilig 1isma vía. 

Notifíquese y cúmplase. 

Lo proveyó y firma él Ministro Arturo aldívar . Lelo de Larrea, 
1 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quie~ actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez
1

, Secretaria de la Sección de T~ámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones d lnconstituciona~idad de la 

Subsecretaría General de Acuerdo ste Alto ribunal, que da te. 
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5 Articulo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronuncia1 , mediante publicación en lista y¡ por oficio entregado 
en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o m. ediante correo en pieza certificada con cuse de recibo. En casos urgen¡s, podrá ordenarse 
que la notificación se haga por vía telegráfica.( ... ). 
•Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficl.os de notificación que se les dirijan a su oficinas, domicilio o lugar en qu~ se encuentren. En 
caso de que las notificaciones se hagan por conducto de.actuario, se hará constar el nombre de 1 persona con quien se entiend~ la· diligencia y si se 
negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. : 
7 Artlculo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el, lµgar de la residencia del tribunal e que se siga el juicio, deberán enk::omendarse al Juez 
de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicars . ! 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar des~ residencia, todas las diligencias, encom ndará, a su vez, al juez local corlespondiente, dentro 
de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. · il 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquie autoridad judicial ,de la Repúblic . autorizándola para 
dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplitnentación. · ' 
ªArticulo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el ¡;iguiente día.al en que cause estado el cuerdo que los prevenga, amen s de determinación 
judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez dlas. 1 

• Articulo 14. Los envíos de información realizados poi con,ducto de este submódulo del MIN ERSCJN deberán firmarse ele~ónicamente, en la 
inteligencia de que en términos de lo previsto en el articulo 12, 'inciso g), del AGC 1/2013, si se trat de acuerdos. acl!!s o razones e itldas o generadas 
con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdicci nal del PJF, si se ingresan en do umento digitalizado 
cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que 11¡¡. FIREL que se utilice para su transmis ón por el MINTERSCJN, sea la del servidor público 
responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respe tiva, deberá orei:isarse aue el do umento dinitali7ar1n 

 
 
 
 
 




